
BOLETÍN REGIÓN DEL MAULE 

Primer boletín trimestral del sector pesquero artesanal y acuícola de la región del Maule, el cual presenta los hitos más importan-

tes del período enero – marzo año 2021. 

Gráfico N°1 Indica las toneladas (t) desembarcadas de las 5 principa-
les pesquerías artesanales en la región del Maule acumuladas en el 
período enero– marzo del 2021.  Se puede observar que la pesquería 
con mayor desembarque artesanal fue la Jibia (Dosidicus gigas), re-
gistrando un total acumulado de 5892 (t). Le sigue el recurso Reineta 
(Brama australis) con 1710 (t), Merluza común (Merluccius gayi gayi) 
con 828 (t); Jurel (Trachurus murphyi) con 170(t);  y finalmente la  
Corvina (Cilus gilberti) con 146 (t).  

PRINCIPALES DESEMBARQUES ARTESANALES MAULE 

Gráfico N°2. Respecto al desembarque total acumulado nacio-
nal y regional del recurso Jibia o Calamar rojo en el período 
enero –marzo 2021, se observa que a nivel nacional se han des-
embarcado un total de 19932 (t), y sectorialmente la región 
aporta con el  30% del volumen nacional, equivalente a  5892 
(t). Cabe destacar que en el año 2020, en el mismo período solo 
se habían desembarcado un acumulado de 1877 (t) del recurso 
Jibia, por lo que este año aumentó su desembarque en  4015 (t), 
que corresponden a un aumento de un 214%. 

DESEMBARQUE ARTESANAL DE JIBIA 

Gráfico N°3. Desembarque nacional y regional de la pesquería Merlu-
za común en el período enero –marzo 2021. Se puede observar que 
el desembarque acumulado nacional es de 2419 (t) extraídas, de las 
cuales 828 (t) corresponden a esta región, en otras palabras, el des-
embarque de merluza común en el Maule corresponde a un 34% del 
desembarque nacional acumulado. 

Es importante destacar que, en comparación con el mismo periodo 
acumulado del año 2020, este año 2021 se han desembarcado  56(t) 
más, lo que se traduce en un aumento del 7% con respecto al 2020. 

DESEMBARQUE ARTESANAL DE MERLUZA COMÚN 
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Tabla N°1. Desembarque acumulado a marzo del año 2021 en 
kilogramos (kg) de las áreas de manejo y explotación de recur-
sos bentónicos (AMERB) de la región del Maule.  Solo la 
AMERB Lipimavida ha operado  en su área declarando 3700 Kg 
de Cochayuyo (Durvillaea antarctica) . Cabe mencionar que el 
año 2020 en este mismo periodo no se declaró Cochayuyo. 
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CALETA CURANIPE, PELLUHUE 

PRINCIPALES DESEMBARQUES DE AMERBS  

SECTOR / ESPECIE COCHAYUYO (Kg) 

LIPIMAVIDA 3700 

CALETA LOS PELLINES, CONSTITUCIÓN 



En el registro pesquero artesanal (RPA) a marzo 2021 hay un total 
de 489 embarcaciones artesanales activas en la región y 2737 
personas inscritas en el Maule. Cabe mencionar que una persona 
puede estar inscrita en más de una categoría, ya que éstas no son 
excluyentes unas con otras. Estas categorías están definidas en la 
Ley General de Pesca y Acuicultura. 

En el Gráfico N°4 se ve la composición de cada categoría; En la 
categoría de Pescador Artesanal están inscritas 2310 personas 
(2060 hombres y 250 mujeres), 1272 personas como Recolectores 
de Orilla (1011 hombres y 261 mujeres), 117 personas como Buzo 
(116 hombres y 1 mujer) y 394 personas como Armador Artesanal 
(379 hombres y 15 mujeres ). 

ESTADÍSTICAS REGIONALES PESQUERAS 
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    NÚMERO DE EMBARCACIONES CON 
RECURSOS PESQUEROS AUTORIZADOS  PROVINCIA CALETAS 

    M. COMÚN JIBIA REINETA 

  BOYERUCA 4 5 5 

CURICO DUAO 83 93 84 

  LLICO 16 19 16 

  CURANIPE 38 56 52 

CAUQUENES LOANCO 22 25 23 

  PELLUHUE 44 62 53 

  CONSTITUCION 7 15 7 

TALCA LOS PELLINES 12 21 17 

  MAGUILLINES 53 64 52 

  RIO MAULE 16 64 26 

    295 424 335 
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Gráfico N° 5 Indica la distribución de las pescadoras y pescadores 
activos inscritos en el RPA, en las distintas caletas pertenecientes 
a la región del Maule, detallando su número y porcentaje. Se 
puede destacar que la caleta con mayor número de pescadores 
(as) es Constitución con 412 inscritos. 

 
Tabla 2: Indica el N° de Embarcaciones inscritas a nivel regional 
acumuladas a noviembre 2020 de las pesquerías Merluza Co-
mún, Jibia y Reineta, separadas por Provincia y Caleta. 

4 

Gráfico N° 6 muestra la representatividad de cada género en la 

totalidad de personas inscritas en la región independiente de 

cuál es su categoría, indicando que los hombres representan el 

87% y las mujeres un 13% en el total de inscritos en la región.  

ESTADÍSTICAS REGIONALES COMERCIALIZACIÓN 

En la Región del Maule, a marzo 2021 se registra un total de 
260 comercializadoras, 21 plantas elaboradoras de productos -
principalmente congelados - y 9 plantas de algas. De estos re-
gistros, en este primer trimestre presentan operación  83 co-
mercializadoras, 8 plantas elaboradoras y  3 plantas de algas.  

Comparando con el 2020 en el mismo periodo enero-marzo, en 
la región hay 36 nuevas comercializadoras inscritas. 

Debido a la dinámica de los desembarques en la región gran 
parte de las comercializadoras se dedican principalmente a 
transportar y vender recursos en fresco.  
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En la región del Maule existen 16 pisciculturas inscritas en el 

Registro Nacional de Acuicultura (RNA). Estos centros de culti-

vos operan bajo la modalidad de prestación de servicios de incu-

bación, alevinaje y crecimiento para empresas salmoneras de las 

regiones de La Araucanía y Los Lagos. Lo anterior, se produce 

dado las características climáticas y calidad de las aguas, cuyos 

parámetros físico-químicos, optimizan la producción, mejorando 

la  condición sanitaria de los peces en agua dulce. 

ESTADÍSTICAS REGIONALES ACUICULTURA 

OPERACIÓN 

Al mes de marzo del año 2021, se encuentran operativas 5 pis-

ciculturas, que representa un 31% de las pisciculturas inscritas 

en la Región. Las demás pisciculturas se encuentran vacías y sin 

movimientos. 

PRODUCCIÓN 

Entre los meses de enero y marzo del año 2021, se han trasla-

dados hacia el sur de Chile 2.071.322 peces (Tabla 3) que co-

rresponde a 29.596 kilogramos (Tabla 4).  Con respecto al estu-

rión Osetra han sido cosechados en este periodo 1210  kgs de 

esturión Osetra desde la piscicultura “La Casona” hacia la Plan-

ta de proceso Acuícola Alas, que corresponde a 94 individuos. 

Cabe destacar que en ambas tablas se considera el recurso en 

todas sus etapas.  
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Debido a la contingencia a nivel país por la pandemia COVID-19 

a la cual hemos estado expuestos, las fiscalizaciones en acuicul-

tura, medio ambiente y certificación e inocuidad se están reali-

zando por vía remota (videollamada) y documental para así res-

guardar tanto la salud de nuestros usuarios como de nuestros 

funcionarios. 

N° DE PECES DESPACHADOS POR ESPECIE 

MES 
ESTURION 

OSETRA 
SALMÓN DEL 
ATLÁNTICO 

TRUCHA AR-
COÍRIS 

ENERO  64 820.908 16 

FEBRERO  14 870.487 33 

MARZO  16 379.684 100 

TOTAL 94 2.071.079 149 

KILOGRAMOS DESPACHADOS POR ESPECIE 

MES 
ESTURION 

OSETRA 
SALMÓN DEL 
ATLÁNTICO 

TRUCHA AR-
COÍRIS 

ENERO  746 8.820 0 

FEBRERO  182 13.493 1 

MARZO  282 6.070 2 

TOTAL 1.210 28.383 3 

CERTIFICACIÓN E INOCUIDAD 

 El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, certificó en el Programa de Aseguramiento 
de Calidad (PAC) a las primeras plantas de proceso de la región del Maule. Se trata de la 
Planta Sociedad Comercial y exportadora de Productos del Mar Quiroz y compañía Ltda. 
la cual fue certificada para su línea de elaboración de Cefalópodos enfriados, refrigerados 
y congelados destinados a consumo humano, y prontamente se certificará para su línea 
de pescados en especial la merluza común; Y la Planta Acuícola Alas S.A., la cual fue certi-
ficada para su línea de elaboración de peces de cultivo congelado y enfriados refrigera-
dos, lo que abarcaría su cultivo de esturión Osetra para la obtención de filetes de esturión 
y caviar. 

Planta Acuícola Alas S.A., además de recibir la certificación PAC, es una empresa pionera, 
ya que en el mismo lugar donde se ubica la planta, se encuentran los criaderos de estu-
rión. Esto las convierte en las primeras plantas de procesos en la Región del Maule que 
podrán exportar a mercados que requieran PAC, siendo la primera planta de Chile que 
podrá exportar el tan apreciado caviar, muy valorado en el mundo de la gastronomía por 
su sabor y textura única. 

“Esta certificación PAC es un hito en nuestra región, ya que ayudará a la diversificación 
productiva en el sector pesquero artesanal, en el caso de la planta que procesa jibia. En 
cuanto a la producción de esturión, nos posiciona como región, siendo la primera planta 
de Chile en exportar caviar. Esto muy importante para la economía del Maule, no sólo por 
lo que significa la exportación de estos productos, sino también porque son una fuente de 
trabajo.” Aseguró el Director Regional de Sernapesca Maule, Héctor Pontigo. 

Planta Acuícola Alas S.A. 

Planta Soc. Com. y Exp. de Prod. del Mar Quiroz y com. Ltda. 



ACTIVIDADES REGIONALES EN CONTINGENCIA COVID-19 

CERTIFICACIÓN ARTESANAL EN EL  

MAULE 

A marzo de 2021 se han efectuado 75 ac-

tividades de certificación de desembarque 

en caleta Río Maule a lanchas pesqueras 

artesanales, de las cuales 57 se han reali-

zado en forma presencial y 18 con méto-

do equivalente. Los principales recursos 

certificados corresponden a Bacalao de 

profundidad  con 44 (t) desembarcadas, 

Jibia o Calamar rojo con 44 (t) y Reineta 

con 40 (t). Las actividades de certificación 

se desarrollan siempre tomando todas las 

medidas de bioseguridad requeridas para 

evitar el contagio y propagación del CO-

VID-19.  

LÍDER DE CALETA EN BOYERUCA 

Daniela Castro es la nueva líder de cale-

ta de Boyeruca, quien se ofreció volun-

tariamente para cumplir este rol tan 

importante en su comunidad. Es por 

ello que Funcionarios de Sernapesca 

Maule la capacitaron inicialmente en 

temas de trazabilidad, debido a que 

Boyeruca se compone principalmente 

de recolectores de orilla, y a causa de  

problemas de conectividad, se fijaron 

visitas mensuales al sector para la aten-

ción de usuarios, retiro de estadística y 

entrega de documentación. 

FISCALIZACIÓN A MEDIOS DE  

TRANSPORTE 

Durante este primer trimestre del año 

2021 se realizaron variadas actividades de 

fiscalización a medios de transporte, con-

trolando por las diferentes rutas de la re-

gión, enfocados en pesquerías que se en-

cuentran en estado de vulnerabilidad o en 

estado de sobreexplotación, con apoyo de 

Carabineros de Chile, para constatar la 

acreditación de origen legal de los recur-

sos. Al mes de marzo 2021 la región del 

Maule, ha incautado 28 (t) de recursos 

ilegales aprox., siendo la Merluza común 

el principal recurso incautado con 19 (t). 

 

FISCALIZACIÓN CENTROS DE COMERCIALI-

ZACIÓN 

Durante el último periodo del trimestre y con 

mayor prioridad en los días previos a Semana 

Santa, se efectuaron 38 fiscalizaciones a los 

distintos centros de comercialización de la 

región,  tales como mercados, minoristas y 

puntos de ventas de recursos pesqueros, 

para velar por el buen cumplimiento de la 

normativa pesquera, verificando que todos 

los recursos comercializados contaran con su 

correspondiente Acreditación de Origen Le-

gal que otorga Sernapesca para todos los 

recursos y/o productos pesqueros. 

DIFUSIÓN CALETA EN LÍNEA 

El sitio www.caletaenlinea.cl es una 

iniciativa de Sernapesca que busca 

acercar a la ciudadanía  la diversidad de 

recursos y oferta de los pescadores 

artesanales en las caletas distribuidas a 

lo largo de nuestro país, en donde los 

pescadores podrán registrar su oferta y 

vías de comunicación directa, lo que 

busca mejorar las oportunidades de 

comercialización, ello avalado con li-

neamientos de sustentabilidad y bue-

nas prácticas de parte de Sernapesca.  

Es por esto que invitamos a toda perso-

na interesada a visitar nuestra página. 

INSTALACIÓN DE BUZÓN EN  

BOYERUCA 

La caleta de Boyeruca, ubicada en la 

comuna de Vichuquén, es una localidad  

en donde operan principalmente usua-

rios con la categoría de recolector de 

orilla, además de ser una zona en donde 

la conectividad a internet  es inestable. 

Es por esto que como Sernapesca se 

realizó la entrega de un buzón de aten-

ción de usuario y se instaló en las de-

pendencias de la ex escuela Ema Corne-

jo de Cardoen, para que los usuarios 

puedan ingresar cualquier consulta o 

trámite y éste pueda ser resuelto por el 

Servicio coordinando visitas mensuales. 



ESTADÍSTICAS REGIONALES RESCATE ANIMAL 

El término varado se utiliza para indicar que un animal acuático 

está vivo en la playa, en aparentes buenas condiciones pero 

inactivo o incluso herido, o es arrastrado a ella ya fallecido. 

A marzo del 2021, se han realizado 14 actividades de rescate de 

especies marinas, acudiendo a denuncias por 1 delfín chileno, 2 

Pingüinos de Magallanes, 6 Pingüinos de Humboldt, 2 lobos ma-

rinos comunes, 1 lobo fino de Juan Fernández y 1 Marsopa espi-

nosa (Gráfico 7). En donde los ejemplares heridos fueron trasla-

dados al Parque Safari en la región de O’Higgins para su recupe-

ración y posterior reinserción a su medio ambiente. 
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GENERALIDADES 

Dirección Regional del Maule 

Calle Portales 487, Constitución 

Teléfono: +56 712673030 

SERNAPESCA informa medidas de prevención de contagio de COVID-19 en la atención de oficinas 

El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) ha impulsado una serie de medidas para resguardar la salud tanto de 
los funcionarios y funcionarias, como de los usuarios y usuarias que asisten a las oficinas para realizar algunos trámites presencia-
les en aquellas comunas que no están en cuarentena. 


